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Acuerdo del Consejo Social de 29 de junio de 2018, por el que se aprueba la afectación al 
dominio público del Colegio Mayor Beato Diego José de Cádiz. 
 
El Consejo Social, en su sesión de 29 de junio de 2018, en el punto 15º. del orden del día, aprobó 
por asentimiento la afectación al dominio público del Colegio Mayor Beato Diego José de Cádiz. 
 

* * * 

Acuerdo del Consejo Social de 29 de junio de 2018, por el que se informa favorablemente la 
propuesta de creación del Instituto Universitario propio de Investigación de Historia y 
Arqueología Marítima de la Universidad de Cádiz. 
 
El Consejo Social, en su sesión de 29 de junio de 2018, en el punto 16º. del orden del día, aprobó 
por asentimiento informar favorablemente la propuesta de creación del Instituto Universitario 
propio de Investigación de Historia y Arqueología Marítima de la Universidad de Cádiz. 
 

* * * 

Acuerdo del Consejo Social de 29 de junio de 2018, por el que se informa favorablemente la 
propuesta de creación del Instituto Universitario propio de Investigación en Ingeniería y 
Tecnologías Avanzadas para la Industria Digital de la Universidad de Cádiz. 
 
El Consejo Social, en su sesión de 29 de junio de 2018, en el punto 17º. del orden del día, aprobó 
por asentimiento informar favorablemente la propuesta de creación del Instituto Universitario 
propio de Investigación en Ingeniería y Tecnologías Avanzadas para la Industria Digital de la 
Universidad de Cádiz. 
 

* * * 

Acuerdo del Consejo Social de 29 de junio de 2018, por el que se informa favorablemente la 
propuesta de creación del Instituto Universitario propio de Investigación en Estudios del 
Mundo Hispánico de la Universidad de Cádiz. 
 
El Consejo Social, en su sesión de 29 de junio de 2018, en el punto 18º. del orden del día, aprobó 
por asentimiento informar favorablemente la propuesta de creación del Instituto Universitario 
propio de Investigación en Estudios del Mundo Hispánico de la Universidad de Cádiz. 
 

* * * 

I.4 CONSEJO DE GOBIERNO 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de junio de 2018, por el que se aprueban los 
criterios para la concesión de la Medalla de Plata de la Universidad de Cádiz, año 2018. 
 
A propuesta del Consejo de Dirección de la Universidad de Cádiz, conforme al artículo 233 de los  
Estatutos de la Universidad de Cádiz y del Reglamento, aprobado por Orden de 24 de febrero de  
1982 (BOE núm. 73, de 26 de marzo de 1982), el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de  
26 de junio de 2018, en el punto 4.º del orden del día, aprobó por asentimiento los criterios para la  
concesión  de  la  Medalla  de  Plata  de  la  Universidad  de  Cádiz,  año  2018,  en  consonancia  
con  lo preceptuado en la Orden de 24 de febrero de 1982, por la que se crea el sello-escudo, la 
bandera y la medalla de la Universidad de Cádiz, por los servicios prestados en la misma: 
 

Según dispone la Orden de 24 de febrero de 1982, por la que se crea el sello-escudo, la 
bandera y la medalla de la Universidad de Cádiz, las Universidades españolas pueden reconocer de 
diversas formas los méritos hacia ellas contraídos por personas o Instituciones, pero una de las más 
frecuentes consiste en la concesión de la medalla de la Universidad en una de sus categorías. La 
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Universidad de Cádiz podrá conceder dicha medalla conforme al Reglamento que se aprueba por la 
mencionada Orden. 
 

 Así, la Universidad de Cádiz instituye una medalla para hacer patente el reconocimiento de 
la misma a personas individuales, Corporaciones o Sociedades nacionales o extranjeras que se hayan 
destacado en el campo de la investigación científica, de la enseñanza, en el cultivo de las Letras y de 
las Artes, o que de algún modo hayan prestado servicios destacados a la Universidad de Cádiz. 
 

El órgano competente para concederlas es el Consejo de Gobierno a propuesta, en este caso, 
del Consejo de Dirección (artículo 2.º Reglamento). Este Reglamento exige una exposición de los 
méritos y circunstancias que concurren en la persona o Entidad que motiven la concesión (artículo 
3.º Reglamento). En concreto, el artículo 6.º dispone que la medalla de plata se concederá a las 
personas individuales de notable prestigio en la docencia, arte o investigación y a las personas o 
Entidades que hayan prestado servicios destacados a la Universidad.  
 
 
PRIMERO.- Conceder la Medalla de Plata de la Universidad de Cádiz, año 2018, a las personas que 
presten servicios destacados a la Universidad de Cádiz. Tendrán la consideración de servicios 
destacados a la Universidad de Cádiz los prestados por las personas en quienes concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. Haber cumplido veinticinco años de antigüedad en la Universidad el 31 de diciembre del 
año en que se concede la medalla, de los cuales, al menos, quince años deben haberse prestado a la 
Universidad de Cádiz. 
 En este cómputo se contabilizará: 
a) La antigüedad en la Universidad de Sevilla, cuando no existía la Universidad de Cádiz, 
siempre que los servicios se hubieran prestado en Centros universitarios de la provincia de Cádiz.  
b) La antigüedad de quienes hubieran prestado servicios en Centros universitarios de la 
provincia de Cádiz, que hayan dependido con anterioridad del Ministerio de Educación o de 
cualquier otro Ministerio.  
2. Prestar servicios actualmente en la Universidad de Cádiz por vinculación contractual, 
funcionarial o por comisión de servicios. 
3. No estar incurso en procedimiento disciplinario. 
 
SEGUNDO.- Encomendar al Director del Área de Personal la gestión de la confección del listado 
de beneficiarios/as que cumplan los requisitos anteriores, así como la notificación del otorgamiento 
a aquéllos/as. 
 

* * * 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de junio de 2018, por el que se aprueba el protocolo 
de prórrogas de investigadores contratados por la Universidad de Cádiz dentro del 
programa “Juan de la Cierva”. 
 
A propuesta del Vicerrectorado de Investigación, el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 
26 de junio de 2018, en el punto 5.º del orden del día, aprobó por asentimiento el siguiente 
protocolo de prórrogas de investigadores contratados por la Universidad de Cádiz dentro del 
programa “Juan de la Cierva”: 
 

1. La Unidad de Gestión de Investigación, a propuesta de la Comisión de Investigación 

publicará en el último trimestre del año, una convocatoria orientada a la prórroga por un 

máximo de un año de los contratos de Investigadores posdoctorales con contrato en la 

Universidad de Cádiz.  

 


